
NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA 
1 NUEMED CIA. LTDA 

Oficio — No- 151- NUEMED 
Machala, 13 de Agosto 2007. 

Señor: A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO. 194 23 AE A 
   

Ciudad. 

ed YSS 
Mediante la celebración de Escritura Pública con el debido Registro Mercantil del 
cantón Machala, se ha procedido a legalizar la transferencia de participaciones a 

favor de NUEMED C. LTDA. y, la correspondiente distribución entre los socios, 

con la finalidad de que se digne disponer se inscriba en los libros correspondientes. 

Adjunto testimonio de la Escritura de la referencia. 

Atentamente. 

   pl 
viana Suquilanda |; A 
GERENTE. NA 

c.c. Archivo Institución. 
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Señor Intendente.- NA 
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   Superintendencia 

de Compañías ---- 

MEMORANDO No. SC.IM. DJ.C.025 

PARA: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

DE: EDUARDO CORNEJO CALDERON 

ASUNTO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA NUEMED C. LTDA. 

FECHA: AGOSTO 15 DEL 2007 

El representante legal de la compañía NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA 

NUEMED CIA. LTDA. solicita se inscriba en el archivo institucional la cesión 

de participaciones celebrada entre el señor Ingeniero Oswaldo de Jesús 

Sánchez Guillén, de estado civil divorciado, debidamente representado por el 

señor Ingeniero Oscar Rogerio Sánchez Guillén, en calidad de cedente ,y, en 
calidad de cesionarios: Ingeniera Eddie Nery Inés Quirola Villalba. Luis Alfredo 
Benítez, Abogado Manuel Alberto García Suquilanda, Jacinto Valentín 
Cajamarca Márquez, Ingeniero Angel Florencio Calle Gutiérrez, Licenciada 
María de Lourdes Feijoo de Aguilar, Licenciada Blanca Judith Mata Murillo, 
Ingeniero Wilfrido Humberto Ojeda Romero, Rosa Margarita Ordóñez Román 
Viuda de Moncada, doctor Reinaldo Clemente Rogel Rivera y Licenciada 
María Olinda Sarmiento Ochoa, la que ha sido unánimemente autorizada por 
la junta general 20 de Junio del 2007 y elevada a escritura pública ante la 
Notaria Tercera del Cantón Machala < " o  “u €l 2 de Julio del 
2007.- Revisados los documentos presentados, así como la información del 
sistema, se desprende que para que el acto se ajuste a lo que dispone el Art. 
113 de la Ley de Compañías codificada, se requiere la marginación en la 
Notaría en la que se constituyó la compañía. Cumplido el requisito, procede su 
inscripción.    
    

  

Muy atentamente, 

Calderón,    
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1 ESCRITURA PUBLICA DE  GCESION DE 

R
y
 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

3 COMPAÑIA NUESTRA EMPRESA 

4 EDUCATIVA NUEMED CIA. LTDA., 

5 QUE (OTORGA EL SEÑOR INGENIERO 

6 OSWALDO DEJESUS SANCHEZ GUILLEN, 

7 A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

8 INGENIERA EDDIE NERY INES QUIROLA 

9 VILLALBA, LUIS ALFREDO BENITEZ, 

    11 ASA ” mBUQUILANDA, JACINTO VALENTIN 

AJAMARCA MARQUEZ, INGENIERO 

ANGEL  FLORENCIO CALLE GUTIERREZ, 

14 LICENCIADA MARIA DE LOURDES 

15 FEIJO FEIJOO DE AGUILAR, LICENCIADA 

16 BLANCA JUDITH MATA MURILLO, 

17 INGENIERO WILFRIDO HUMBERTO 

18 OJEDA ROMERO, ROSA MARGARITA 

19 ORDOÑEZ ROMAN VIUDA DE MONCADA, 

20 DOCTOR REINALDO CLEMENTE ROGEL 

21 RIVERA Y LICENCIADA MARIA  OLINDA 

22 SARMIENTO OCHOA.- 

23  CUANTIA: U.S.$ 125.00 

24 BORRAR ORO RO BORRERO RO BORO ORO 

25 HERRERO RO BRO 

26 En la ciudad de Machala, 

27 Capital de la Provincia de El Oro, República — del 

28 Ecuador, hoy día lunes dos de Julio del año dos 
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mil siete; ante mí, ABOGADA BETTY  GALVEZ 

ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del Cantón Machala, 

comparecen por una parte en calidad de cedente 

vendedor el señor INGENIERO OSWALDO DE JESUS 

SANCHEZ GUILLEN, divorciado, representado en este 

acto por el señor INGENIERO OSCAR  ROGERIO 

SANCHEZ  GUILLEN, casado, conforme lo justifica con 

el poder especial que acompaña como documento 

habilitante; Y, por otra parte en calidad de 

cesionarios compradores "los señores: INGENIERA EDDIE 

NERY INES  QUIROLA VILLALBA, soltera; LUIS 

ALFREDO BENITEZ, empleado privado, soltero; 

ABOGADO MANUEL ALBERTO GARCIA SUQUILANDA, 

casado; JACINTO VALENTIN CAJAMARCA MARQUEZ, 

empleado público, divorciado; INGENIERO ANGEL 

FLORENCIO CALLE GUTIERREZ, casado; LICENCIADA 

MARIA DE LOURDES FEINO FEIJOO DE AGUILAR, 

casada; LICENCIADA BLANCA JUDITH MATA 

MURILLO, soltera; INGENÍERO  WILFRIDO HUMBERTO 

OJÉDA ROMERO, casado; ROSA MARGARITA ORDOÑEZ 

ROMAN VIUDA DE MONCADA, empleada — pública; 

DOCTOR REINALDO CLEMENTE ROGEL RIVERA, soltero: 

y LICENCIADA MARIA OLINDA SARMIENTO OCHOA, 

soltera. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe con amplia libertad 

y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

se e
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de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para Su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a continuación:--- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión 

de Participaciones Sociales de la Compañía Nuestra 

Empresa Educativa Nuemed Cía. Ltda., que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas:----=“-“-=--=-" 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de cedente vendedor e: 

señor Ingeniero Oswaldo de Jesús Sánchez Guillén, 

representado en este acto por el señor Ingeniero 

Oscar Rogerio Sánchez Guillén, conforme lo justifica 

con el poder especial que acompaña como 

documento habilitante; y, por otra parte en calidad 

de  cesionarios compradores los señores: Ingeniera 

Eddie Nery Inés  Quirola — Villalba, Luis Alfredo 

Benítez, Abogado Manuel Alberto García Suquilanda, 

Jacinto Valentín Cajamarca Márquez, Ingeniero Angel 

Florencio Calle Gutiérrez, Licenciada María de 

Lourdes Feijóo Feijóo de Aguilar, Licenciada Blanca 

Judith Mata Murillo, Ingeniero Wilfrido Humberto 

Ojeda Romero, Rosa Margarita Ordóñez Román 

viuda de Moncada, Doctor Reinaldo Clemente 

Rogel Rivera, y Licenciada María Olinda 

Sarmiento Ochoa, todos los comparecientes capaces 

ante la ley para obligarse y con pleno conocimiento
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de la naturaleza y efectos de 

escritura a 
O O 0 0 0 0 0 - O 0 0 0 00 0 0 00 0 0 

. 
- - - - O 0 00 0 nm 

SEGUNDA; ANTECEDENTES..- a) Según escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantó 

Machala, Doctor José Cabrera Román, el diecisiete de 

Septiembre del año dos mil tres, aprobada mediante 

Resolución Número Cero tres - M- DIC - Cero 

doscientos doce, de fecha veintinueve de Septiembre 

del año dos mil tres, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Abogado Nécker 

Franco Maidonado, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, el nueve de Octubre año dos 

mil tres, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada Nuestra Empresa Educativa 

Nuemed Cía. Ltda., con un capital social de MIL 

QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en Mil 

quinientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar cada una; y B) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía Nuestra Empresa Educativa  Nuemed 

Cia. Ltda., celebrada el veinte de Junio del año 

dos mil siete, por acuerdo unánime de socios que 

representan el cien por ciento del capital social de 

la Compañía, libre y voluntariamente se autorizó al 

señor Ingeniero Oswaldo de Jesús Sánchez Guillén, 

para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales que en número de Ciento veinticinco 

posee en la Compañía Nuestra Empresa Educativa
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Nuemed Cía. Ltda., como a bien convenga a sus 

intereses. 

TERCERA: CESION.- Presupuestos tales antecedentes, 

por medio del presente instrumento público el socio 

señor Ingeniero Oswaldo de Jesús Sánchez Guillén, 

por ¡intermedio de su apoderado especial, cede y 

transfiere la totalidad de sus participaciones sociales 

que en número de ciento veinticinco tiene en 

propiedad en la Compañía Nuestra Empresa 

Educativa Nuemed Cía. Ltda. a favor €: oa 

siguientes personas: a la señora INGENIERA —EDDIFZ 

NERY INÉS QUIROLA VILLALBA, once 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

equivalentes a ONCE DOLARES AMERICANOS, en 

igual precio que declara que recibe el cedente 

vendedor de manos de la  cesionaria compradora, 

en dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción; al «señor LUIS ALFREDO BENÍTEZ, 

once participaciones sociales de un dólar cada 

una, equivalentes a ONCE DOLARES AMERICANOS, 

en igual precio que declara que recibe el cedente 

vendedor de manos del  cesionario comprador, en 

dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción; al señor ABOGADO MANUEL ALBERTO 

GARCÍA SUQUILANDA, once participaciones sociales 

de un dólar cada una, equivalentes a ONCE 

DOLARES AMERICANOS, en igual precio que 

declara que recibe el cedente vendedor de manos



10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

del cesionario comprador, en dinero en efectivo, 

de curso legal, a plena satisfacción; al señor 

JACINTO VALENTÍN CAJAMARCA MÁRQUEZ, once 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

equivalentes a ONCE DOLARES AMERICANOS, en 

igual precio que declara que recibe el  cedente 

vendedor de manos del cesionario comprador, en 

dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción; al «señor INGENIERO ANGEL FLORENCIO 

CALLE GUTIERREZ, once participaciones sociales de 

un dólar cada una, equivalentes a ONCE DOLARES 

AMERICANOS, en igual precio que declara que 

recibe el cedente vendedor de manos del cesionario 

comprador, en dinero en efectivo, de curso legal, 

a plena satisfacción; a la señora LICENCIADA 

MARÍA DE LOURDES  FEIJÓO FEIJÓO DE AGUILAR, 

once participaciones sociales de un dólar cada 

una, equivalentes a ONCE DOLARES AMERICANOS, 

en igual precio que declara que recibe el cedente 

vendedor de manos de la cesionaria compradora, en 

dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción; a la señora LICENCIADA BLANCA 

JUDITH MATA MURILLO, once participaciones 

sociales de un dólar cada una, equivalentes a ONCE 

DOLARES AMERICANOS, en igual precio que 

declara que recibe el cedente vendedor de manos 

de la  cesionaria compradora, en dinero en 

efectivo, de curso legal, a plena satisfacción; ul
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señor INGENIERO WILFRIDO HUMBERTO OJEDA 

ROMERO, once participaciones sociales de un 

dólar cada una, equivalentes a ONCE DOLARES 

AMERICANOS, en igual precio que declara que 

recibe el cedente vendedor de manos del cesionario 

comprador, en dinero en efectivo, de curso legal, 

a plena satisfacción; a la señora ROSA 

MARGARITA ORDÓÑEZ ROMÁN VIUDA DE MONCADA, 

once participaciones sociales de un dólar cada 

una, equivalentes a ONCE DOLARES AMERICANOS, 

en igual precio que declara que recibe el cedenta 

vendedor de manos de la  cesionaria compradora, 

en dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción; al señor DOCTOR REINALDO CLEMENTF 

ROGEL RIVERA, once participaciones sociales de un 

dólar cada una, equivalentes a ONCE DOLARES 

AMERICANOS, en igual precio que declara que recibe 

el  cedente vendedor de manos del cesionario 

comprador, en dinero en efectivo, de curso legal, a 

plena satisfacción; y a la señora LICENCIADA 

MARÍA OLINDA SARMIENTO OCHOA, quince 

participaciones sociales de un dólar cada una, 

equivalentes a QUINCE DOLARES AMERICANOS, en 

igual precio que declara que recibe el  cedente 

vendedor de manos de la cesionaria compradora, en 

dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción. Por consiguiente, a partir de la 

presente fecha el señor Ingeniero Oswaldo de



10 

11 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

Jesús Sánchez Guillén al efectivar la transferencia 

de la totalidad de sus participaciones sociales de la 

Compañía Nuestra Empresa Educativa Nuemed Cía. 

Ltda. declara por intermedio de su apoderado 

especial, que se separa de la Compañía y que por 

lo tanto nada tiene que reclamar por las 

operaciones de la Compañía realizadas hasta esta 

fecha, debiendo asumir por causa de esta transferencia 

los cesionarios compradores, todos los derechos y 

obligaciones inherentes a tales participaciones como 

socios de la indicada Compañía. --====onomocenocnccnmimeniono + 

CUARTA: ACEPTACION.- Los  cesionarios compradores 

declaran, que aceptan la transferencia de las 

participaciones sociales que antecede, por convenir 

a sus intereses. Sirvase señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de rigor y estilo para la validez de 

esta escritura pública, quedando autorizados los 

cesionarios compradores para obtener que se tome 

nota de esta escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, así como al margen de la 

correspondiente inscripción de la Constitución de 

la Compañía Nuestra Empresa Educativa Nuemed 

Cía. Ltda. y para que obtengan que el Notario 

Segundo del Cantón Machala, tome nota de esta 

cesión de participaciones al margen de la escritura 

de Constitución de la expresada Compañía.- firma) 

ilegible.- Jorge Quezada Silva.- ABOGADO.- Matrícula 

Número Ciento ochenta y  tres.- Colegio de 

El texto de esta página continús en la número catorce.-  
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ABG, LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA -— El ORO -— ECUADOR TELÉFONO: 2 960-885 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

EL SEÑOR ING. OSWALDO DE 

:¿ JESUS SANCHEZ GUILLEN A FAVOR 

DEL SEÑOR ING. OSCAR ROGERIO 

ma, SANCHEZ GUILLEN.- 

6 CUANTIA: INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

$ del Ecuador, hoy día Doce de Abril del año dos mil 

9 Siete, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARRPA, 

o NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, por es::is 

dí propios derechos, el señor OSWALDO 3 JI“ST> 

12» ¿SANCHEZ GUILLEN, quien declara ser de estado c:v:: 

11 divorciado, Ingeniero Civil, residente en esta ciudad. El 

  

IN compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

Is edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

16 doy fe y me presenta para que eleve a Escritura 

ES Pública, la Minuta que a continuación se detalla a asi: 

18 SBEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

S Bublicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

SS de PODER ESPECIAL , que se otorga de conformidad 

21. con las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

22 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

23 presente escritura pública, por sus propios derechos, el 

24 señor OSWALDO DE JESUS SANCHEZ  GUILLEN, 

25 ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, Ingeniero 

26 Agrónomo y Profesor de Educación Secundaria, 

27 domiciliado en el cantón Machala, Provincia de el Oro , 

28 legalmente capaz para contratar y obligarse al tenor del 

1862 Gladys. 
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L.4.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR TELÉFONO: 2 960-885 

presente instrumento. SEGUNDA. PODER ESPECIAL: el 

compareciente (OSWALDO DE JESUS SANCHEZ. 

GUILLEN, libre y voluntariamente otorga Poder Especial, 

amplio suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

señor Ingeniero OSCAR ROGERIO SANCHEZ GUILLEN, 

para que en su nombre y representación, intervenga «:;. 

los siguientes actos: a) Le representa en las sesiones de 

Juntas ordinarias o Extraordinarias y demás eventos, exi 

su calidad de socio de NUEMED C. LTDA, pudiendo 

solicitar autorizaciones, exenciones, etc; b) Comparezca «u 

la cesión de las acciones y participaciones que tiene vi lu 

2 y, Empresa NUEMED C. LTDA, y , e) El poderdante fucuiis 
fon 

13 5d mandatario a realizar cuanto sea menester pu: 

3 representarlo o ceder sus participaciones en NUEMED C. 

$ ara, por lo que ninguna persona o autoridad podrá 

= plegar insuficiencia O falta de poder. TERCERA 

¡A ESPECIAL: El poderdante autoriza y facullad al 

mandatario para ejercer las atribuciones contenidas cn el 

artículo cuarenta y cuatro del código de Procedimientos 

civil..-Agregue señor Notario las demás cláusulas de 

estilo que fueren necesario para la mayor perfección y 

validez de este Poder Especial., f) Doctor Oscar Sánchez 

Romero, matricula número setecientos noventa y cualiro 

del Colegio de Abogados de El Oro. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que le caso requiero y 

leída que le fue al compareciente el presente titulo 

1862 Gladys. 2
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 
MACHALA — EL ORO -— ECUADOR 
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TELÉFONO: 2 960-885 

' integramente por mi el Notario, éste se ratifica y firma 

  

  

    

   

2 Conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe .-- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA: NUESTRA EMPRESA EDUCATIVA NUEMED CIA LTDA., 
CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE: A LAS 10h00.- 

En la ciudad de Machala a los veinte días del mes de junio del 2007, 
siendo las 10H0O0, en el local ubicado en las calles Avda. las Palmeras y 

13va Sur, edificio de la Cámara de Industrias de El Oro, comparecen los 

socios: 1.-Sr. Jacinto Valentín Cajamarca Márquez propietario de ciento 

veinticinco (125) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada una; 2.- Ing. Ángel Florencio Calle Gutiérrez, propietario de 
ciento veinticinco (125) participaciones ¡guales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar cada una; 3.- Lic. María de Lourdes Feijoo Feijoo 
de Aguilar propietaria de ciento veinticinco (125) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 4.- Lic. Blanca Judith 

Mata Murillo, propietaria de ciento veinticinco (125) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 5.- Ins. Azr. 

Wilfrido Humberto Ojeda Romero propietario de ciento veinticinco (175; 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 
6.- Sra. Rosa Margarita Ordóñez Román, propietaria de ciento veinrisir ss 
(125) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 1 ::* 
cada una; 7.- Dr. Reinaldo Clemente Rogel Rivera propietario de cia“ yo 
veinticinco (125) participaciones iguales, acumulativas e indivisiblas De 

un dólar cada una; 8.- Lic. María Olinda Sarmiento Ochoa, propietaria ae 
clento velnticinco (125) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una; 9.- Ing. Com. Eddie Nery Inés Quirola 
Villalba, propietaria de ciento veinticinco (125) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 10.- Sr, Luis Alfredo 

Benítez , propietario de ciento veinticinco (125) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 11.- Dr. Manuel Alberto 
García Suquilanda., , propietario de ciento veinticinco (125) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 

12.- Ing. Agr. Oswaldo de Jesús Sánchez Guillen, representado mediante 
Poder por el Ing. Agr. Oscar Rogelio Sánchez Guillen, propietario de ciente 
veinticinco (125) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una; Socios que constituyen el cien por ciento del capital 
social el mismo que asciende a la suma de un mil quinientos dólares 

americanos (USA $ 1.500,00). Actúa en la Presidencia de la Junta el 
Titular de la Compañía Ing. Agr. Ángel Calle Gutiérrez; y, en la secretaria el 

Gerente General Dr. Manuel García Suquilanda. Los mencionados socios 

aceptan por unanimidad de votos constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 

de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 119 del misma 

cuerpo legal, con igual unanimidad acuerdan tratar como único punto del 

Orden del día el siguiente: “AUTORIZACION AL SOCIO ING. AGR. OSWALDO 
DE JESUS SANCHEZ GUILLEN PARA QUE CEDA LA TOTALIDAD DE SUS



PARTICIPACIONES”. Constatado por Secretaria el quórun: boga 
instalación, se dispone de inmediato tratar el único punto ael Cides ci 
día, manifestando el Sr. ing. Agr. Oscar Sánchez Guillén ceder la totalvau 
de las participaciones que mantiene su hermano en el Capital de ia 

Compañía, por lo que la Junta General, por unanimidad de votos de! 
capital social concurrente autoriza al Ing. Agr. Oswaldo Sánchez Guillén 
(ng. Agr. Oscar Sánchez Guillén) para que ceda la totalidad de sus 
participaciones las mismas que serán distribuidas a razón de rinnca 
participaciones para la Lic. María Olinda Sarmiento Ochuá y (iio. 

participaciones para cada uno de los socios restantes dando ur. lolas 

ciento veinticinco participaciones cedidas, debiendo cumplirse pra « 

efecto con los trámites legales pertinentes. Seguidamente la Junta entra 
en receso para que se proceda a elaborar el Acta respectiva. Reiisteladu 
la misma a las once horas, con la presencia del cien por ciento del Cap: 
social de ta Compañía se da tectura a la presente Acta, lá niisiia pue 2 
aprobada integramente por unanimidad de votos de socios 1d 

firmando para constancia en unidad de acto con el Mies y 

Secretario que certifica, levantándose la sesión a las Once nuras limitic 

minutos del indicado 
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